
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

________________________________________________________________________ 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00044-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  ESTEFANY ANDREA CANDELARIO LUNA y LIZBETH 

PATRICIA VILORIA MARTÍNEZ 

Demandado (a) CONSORCIO INTEGRAL PARA TU SALUD Y BIENESTAR  

C.I.P.B. S.A.S. y COMPARTA E.P.S. 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021. 

 

Señor Juez, informo que no fue subsanada la demanda y venció el plazo otorgado en el 

auto anterior. 

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021  

 

Auto interlocutorio: Rechaza demanda no subsanada 

 

En vista de que no fue subsanada la demanda, se impone rechazarla con fundamento 

en el inciso cuarto del artículo 90 del CGP, aplicado por remisión del artículo 145 del 

CPTSS.        

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Rechazar la demanda presentada por ESTEFANY ANDREA CANDELARIO LUNA y 

LIZBETH PATRICIA VILORIA MARTÍNEZ contra CONSORCIO INTEGRAL PARA 

TU SALUD Y BIENESTAR C.I.P.B. S.A.S. y COMPARTA E.P.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

________________________________________________________________________ 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00070-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  LUIS EDUARDO MOISÉS CARRILLO, EDIT MARINA 

NAVARRO RUÍZ y CARMEN ALICIA LEMUS VERGEL 

Demandado (a) INVERAPUESTAS DE LA GUAJIRA S.A. 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021. 

 

Señor Juez, informo que no fue subsanada la demanda y venció el plazo otorgado en el 

auto anterior. 

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021  
 

Auto interlocutorio: Rechaza demanda no subsanada 

 

En vista de que no fue subsanada la demanda, se impone rechazarla con fundamento 

en el inciso cuarto del artículo 90 del CGP, aplicado por remisión del artículo 145 del 

CPTSS.        

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Rechazar la demanda presentada por LUIS EDUARDO MOISÉS CARRILLO, EDIT 

MARINA NAVARRO RUÍZ y CARMEN ALICIA LEMUS VERGEL contra 

INVERAPUESTAS DE LA GUAJIRA S.A.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2020-00094-00 

Clase de proceso Ordinario Laboral  

Demandante  EDGARDO ZACARÍAS VIZCAÍNO FONTALVO  

Demandado (a) COLOMBIANA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DEL  

CARIBE LIMITADA – COLVISEG DEL CARIBE LIMITADA 

 

Informe secretarial.  
 
Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021  

 
Señor Juez, informo que en la actuación referida está programada audiencia el 8 de 

abril de 2021 a las 9:00 a.m., fecha y hora en la que según su agenda usted tiene 

prevista una actividad académica.  

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021 
 

Auto de sustanciación: Modificación de auto hora de audiencia 

 

Visto lo señalado en el informe secretarial, se constató que efectivamente en este 

proceso se señaló la audiencia del artículo 72 del CPTSS para el 8 de abril a las 9:00 

a.m., fecha y hora en la que el suscrito tiene programada una actividad académica. En 

tal virtud, es necesario modificar de oficio el ordinal tercero del auto de sustanciación 

del 1° de marzo de 2021, como lo permite el artículo 64 del CPTTS que prevé: “Contra 

los autos de sustanciación no se admitirá recurso alguno, pero el Juez podrá 

modificarlos o revocarlos de oficio, en cualquier estado del proceso”; cambio de hora de 

la audiencia que fue concertado con las partes, por secretaría. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

De oficio modificar el ordinal tercero del auto de sustanciación proferido el 8 de marzo 

de 2021, en el sentido de fijar el 8 de abril de 2021 a las 2:00 p.m. para celebrar la 

audiencia de que trata el artículo 72 del CPTSS en el proceso ordinario laboral de 

única instancia promovido por EDGARDO ZACARÍAS VIZCAÍNO FONTALVO contra 

COLOMBIANA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DEL CARIBE LIMITADA – 

COLVISEG DEL CARIBE LIMITADA.  Se advierte que la contestación de la demanda 

debe hacerse en la audiencia pública, oralmente. La audiencia se realizará de manera 

virtual, a través de la aplicación Microsoft Teams, debido a la emergencia sanitaria 

por COVID 19. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 
 

 



Firmado Por: 

 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

Radicación 47-001-41-05-001-2020-00424-00 

Clase de proceso Ordinario 

Demandante  KAREN DAYANA VISBAL PADILLA  

Demandado  SOCIETY PROTECTION TECHNICS COLOMBIA LTDA – 

SOPROTECO LTDA  

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021.  

 

Señor Juez, informo que en la actuación referida está programada audiencia para el 7 

de abril de 2021 a las 9:00 a.m., fecha y hora en la que según su agenda usted tiene 

prevista una actividad académica.  

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA  

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021  
 

Auto de sustanciación: Modificación de auto hora de audiencia 

 

Visto lo señalado en el informe secretarial, se constató que efectivamente en este 

proceso se señaló la audiencia del artículo 72 del CPTSS para el 7 de abril a las 9:00 

a.m., fecha y hora en la que el suscrito tiene programada una actividad académica. En 

tal virtud, es necesario modificar de oficio el ordinal tercero del auto de sustanciación 

del 1° de marzo de 2021, como lo permite el artículo 64 del CPTTS que prevé: “Contra 

los autos de sustanciación no se admitirá recurso alguno, pero el Juez podrá 

modificarlos o revocarlos de oficio, en cualquier estado del proceso”; cambio de hora de 

la audiencia que fue concertado con las partes, por secretaría. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

De oficio modificar el ordinal tercero del auto de sustanciación proferido el 1° de marzo 

de 2021, en el sentido de fijar el 7 de abril de 2021 a las 2:00 p.m. para celebrar la 

audiencia de que trata el artículo 72 del CPTSS en el proceso ordinario laboral de 

única instancia promovido por KAREN DAYANA VISBAL PADILLA contra SOCIETY 

PROTECTION TECHNICS COLOMBIA LTDA – SOPROTECO LTDA.  Se advierte 

que la contestación de la demanda debe hacerse en la audiencia pública, oralmente. La 

audiencia se realizará de manera virtual, a través de la aplicación Microsoft Teams, 

debido a la emergencia sanitaria por COVID 19. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 
 

 

Firmado Por: 



 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2020-00461-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  GUSTAVO ALBERTO GUERRERO RADA 

Demandado ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021.  
 

Señor Juez, informo que la parte demandante y la Cámara de Comercio de Medellín se 

pronunciaron frente al requerimiento hecho por auto anterior.  

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021  
 

Auto de sustanciación: Admisión de demanda subsanada 
 

 
Constatado el correo institucional del Juzgado se advierte que el apoderado de la parte 

demandante aportó en tiempo la captura de pantalla en la que se evidencia que la 

demanda subsanada fue enviada a la demandada a través de su correo de 

notificaciones judiciales accioneslegales@proteccion.com.co (ff. 62 – 64, en concordancia 

con el 58), conforme al certificado de existencia y representación allegado por la 

Cámara de Comercio de Medellín (f. 69). Por lo tanto, como quiera que se verifica el 

cumplimiento de los requisitos para su admisión a la luz de los artículos 25 y 26 del 

CPTSS, y el Decreto 806 de 2020, amén de que esta autoridad es competente conforme 

a los artículos 2°, 5° y 12 del CPTSS, resulta procedente admitirla. 
 

De otro lado, con el propósito de orientar a la parte demandante se le hace saber que 

para la práctica de la notificación personal a la demanda puede atender lo dispuesto 

en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 condicionado en los términos de la sentencia 

C-420/20 de la Corte Constitucional: “en el entendido de que el término allí dispuesto 

empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Primero. Admitir la demanda presentada por GUSTAVO ALBERTO GUERRERO 

RADA contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. Tramítese el proceso como ordinario laboral de única instancia. 
 

Segundo. Notifíquese personalmente a la demandada esta providencia, pudiendo 

atender la parte demandante el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 en los términos de 

la sentencia C-420/20 de la Corte Constitucional. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

mailto:accioneslegales@proteccion.com.co


 

Firmado Por: 

 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2019-00462-00 

Clase de proceso Ordinario Laboral  

Demandante  GARY CAVADIA BENAVIDES 

Demandado (a) A TIEMPO S.A.S. 

 

Informe secretarial.  
 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021  
 
Señor Juez, informo que en la actuación referida está programada audiencia el 9 de 

abril de 2021 a las 9:00 a.m., fecha y hora en la que según su agenda usted tiene 

prevista una actividad académica.  

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021 
 

Auto de sustanciación: Modificación de auto hora de audiencia 

 

Visto lo señalado en el informe secretarial, se constató que efectivamente en este 

proceso se señaló la audiencia del artículo 72 del CPTSS para el 9 de abril a las 9:00 

a.m., fecha y hora en la que el suscrito tiene programada una actividad académica. En 

tal virtud, es necesario modificar de oficio el ordinal tercero del auto de sustanciación 

del 1° de marzo de 2021, como lo permite el artículo 64 del CPTTS que prevé: “Contra 

los autos de sustanciación no se admitirá recurso alguno, pero el Juez podrá 

modificarlos o revocarlos de oficio, en cualquier estado del proceso”; cambio de hora de 

la audiencia que fue concertado con las partes, por secretaría. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

De oficio modificar el ordinal tercero del auto de sustanciación proferido el 3 de marzo 

de 2021, en el sentido de fijar el 9 de abril de 2021 a las 2:00 p.m. para celebrar la 

audiencia de que trata el artículo 72 del CPTSS en el proceso ordinario laboral de 

única instancia promovido por GARY CAVADIA BENAVIDES contra A TIEMPO 

S.A.S. Se advierte que la contestación de la demanda debe hacerse en la audiencia 

pública, oralmente. La audiencia se realizará de manera virtual, a través de la 

aplicación Microsoft Teams, debido a la emergencia sanitaria por COVID 19. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 
 

 

Firmado Por: 



 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2019-00562-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  ADMINISTRADORA DE FONDOS Y PENSIONES 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  

Demandado  JULPER CONSTRUCCIÓN S.A.S.  
 

Informe secretarial.  
 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021 
 

Seños Juez, informo que la parte ejecutada contestó la demanda y formuló excepciones 

de mérito contra el mandamiento ejecutivo. 
 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021  
 

Auto interlocutorio: Rechaza excepciones de mérito por extemporáneas 
 

Visto el informe secretarial, se constató en el correo institucional que la parte 

ejecutada presentó escrito de excepciones de mérito el viernes 12 de marzo de 2021 a 

las 5:55 p.m. (f. 43), el cual se entiende recibido en hora hábil del  lunes 15 de marzo, 

teniendo en cuenta que conforme al Acuerdo CSJMAA20-17 del 10 de junio de 2020, 

expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena, en el Distrito 

Judicial de Santa Marta la atención al público es de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y de 1:00 

p.m. a 5:00 p.m. A propósito, conviene recordar que el artículo 109 del CGP, aplicado 

por remisión del artículo 145 del CPTSS, orienta en su inciso final que “los 

memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados 

oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho del día en que vence el 

término”.  
 

Pues bien, al examinar la oportunidad de la formulación de excepciones contra el 

mandamiento ejecutivo, advierte el Despacho que es extemporánea porque tal 

memorial fue recibido en el correo institucional en hora hábil del 15 de marzo de 2021 

(f. 43), es decir, fue interpuesto cuando ya habían transcurrido más de 10 días después 

de notificado el mandamiento de pago el 24 de febrero de 2021 (f. 41). Por consiguiente, 

se rechazarán las excepciones por extemporáneas teniendo en cuenta que su 

interposición no se ajusta al plazo de diez (10) días fijado en el en el numeral 1° del 

artículo 442 del CGP1, aplicado por remisión del artículo 145 del CPTSS.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
  
Primero. Rechazar por extemporánea la formulación de las excepciones de mérito 

contra el mandamiento ejecutivo. 
 

Segundo. Tener a la abogada Aylin Yasira Serbousek Castro como apoderada judicial 

de la parte ejecutada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

                                      
1 Artículo 442. La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

 1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado podrá proponer 

excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las 

pruebas relacionadas con ellas. (…)  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2019-00699-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS  

Demandado  JULPER CONSTRUCCIÓN S.A.S.  

 

Informe secretarial.  
 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021 

 

Seños Juez, informo que la parte ejecutada contestó la demanda y formuló excepciones 

de mérito contra el mandamiento ejecutivo.  

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021  
 

Auto interlocutorio: Rechaza excepciones de mérito por extemporáneas 
 

Visto el informe secretarial, se constató en el correo institucional que la parte 

ejecutada presentó escrito de excepciones de mérito el viernes 12 de marzo de 2021 a 

las 5:55 p.m. (f. 44), el cual se entiende recibido en hora hábil del  lunes 15 de marzo, 

teniendo en cuenta que conforme al Acuerdo CSJMAA20-17 del 10 de junio de 2020, 

expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena, en el Distrito 

Judicial de Santa Marta la atención al público es de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y de 1:00 

p.m. a 5:00 p.m. A propósito, conviene recordar que el artículo 109 del CGP, aplicado 

por remisión del artículo 145 del CPTSS, orienta en su inciso final que “los 

memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados 

oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho del día en que vence el 

término”.  
 

Pues bien, al examinar la oportunidad de la formulación de excepciones contra el 

mandamiento ejecutivo, advierte el Despacho que es extemporánea porque tal 

memorial fue recibido en el correo institucional en hora hábil del 15 de marzo de 2021 

(f. 44), es decir, fue interpuesto cuando ya habían transcurrido más de 10 días después 

de notificado el mandamiento de pago el 24 de febrero de 2021 (f. 42). Por consiguiente, 

se rechazarán las excepciones por extemporáneas teniendo en cuenta que su 

interposición no se ajusta al plazo de diez (10) días fijado en el en el numeral 1° del 

artículo 442 del CGP1, aplicado por remisión del artículo 145 del CPTSS.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
  
Primero. Rechazar por extemporánea la formulación de las excepciones de mérito 

contra el mandamiento ejecutivo. 
 

Segundo. Tener a la abogada Aylin Yasira Serbousek Castro como apoderada judicial 

de la parte ejecutada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

                                      
1 Artículo 442. La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

 1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado podrá proponer 

excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las 

pruebas relacionadas con ellas. (…)  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 
_______________________________________________________________________________ 

 

Informe secretarial 

 

Santa Marta D.T.C.H, 24 de marzo de 2021 

 

Señor Juez, informo que la parte demandante solicitó fijar fecha para la celebración de 

audiencia.  

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021 
 

 

 

Al examinar el expediente se observa que la parte demandante aún no ha atendido el 

requerimiento que se le hizo en auto del 21 de octubre de 2019, en el sentido de allegar 

la constancia del periódico HOY DIARIO DEL MAGDALENA sobre la permanencia 

del contenido del emplazamiento en la página web durante el término del 

emplazamiento, como exige el parágrafo 2° del artículo 108 del CGP (f. 69). Nótese que 

lo aportado en el reciente memorial es copia informal de la parte de la página del 

periódico donde se hizo la publicación (f. 71), documento que no corresponde a la 

certificación o constancia de permanencia en la página web durante el emplazamiento. 

Por tal razón, no es dable en este momento fijar fecha para celebrar la vista pública. 

Ahora, para impulsar el proceso se reiterará el requerimiento a la parte accionante.       

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 
 

Reiterar el requerimiento a la parte demandante, hecho en auto del 21 de octubre de 

2019, en el sentido de traer al proceso la constancia del periódico HOY DIARIO DEL 

MAGDALENA sobre la permanencia del contenido del emplazamiento en la página 

web durante el término del emplazamiento, como exige el parágrafo 2° del artículo 108 

del CGP, aplicado por remisión del artículo 145 del CPTSS. Cumplido el 

requerimiento, vuelva el expediente de inmediato al despacho para fijar fecha de 

audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ  

 

Firmado Por: 
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JUEZ  
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Radicación 47-001-41-05-001-2018-00084-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante NELSON ARTURO PALACIO    

Demandado INTERNATIONAL AFFAIRS ENTERPRISE S.A.S. - INAFEN 

Auto de sustanciación  Requerimiento  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2020-00454-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  FREDYS MANUEL GRANADOS MARIANO 

Demandado (a) M.C.I. INGENIEROS CONTRATISTAS LTDA EN 

REORGANIZACIÓN  

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021. 

 

Señor Juez, informo que el 7 de diciembre de 2021 fue presentada subsanación de la 

demanda. 

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021 
 

Auto de sustanciación: Admisión de demanda subsanada 

 

Constatado el informe secretarial se advierte que la demanda fue subsanada en 

oportunidad, además se observa que ahora sí reúne los requisitos para su admisión a 

la luz de los artículos 25 y 26 del CPTSS, y el Decreto 806 de 2020, amén de que esta 

autoridad es competente conforme a los artículos 2°, 5° y 12 del CPTSS. Por 

consiguiente, será admitida. 

 

De otro lado, con el propósito de orientar a la parte demandante se le hace saber que 

para la práctica de la notificación personal a la demanda puede atender lo dispuesto 

en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 condicionado en los términos de la sentencia 

C-420/20 de la Corte Constitucional: “en el entendido de que el término allí dispuesto 

empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Primero. Admitir la demanda presentada por FREDYS MANUEL GRANADOS 

MARIANO contra M.C.I. INGENIEROS CONTRATISTAS LTDA EN 

REORGANIZACIÓN. Tramítese el proceso como ordinario laboral de única instancia. 
 

Segundo. Notifíquese personalmente a la demandada esta providencia, pudiendo 

atender la parte demandante el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 en los términos de 

la sentencia C-420/20 de la Corte Constitucional.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00036-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SALUDVIDA S.A. EPS EN LIQUIDACIÓN 

Demandado  T.E.O.S. SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S. 

 

Informe secretarial. 

  
Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021 

 

Seños Juez, informó que la demandante impugnó el auto que negó el 

mandamiento ejecutivo. 

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021 

 

Auto interlocutorio: No reponer negación del mandamiento ejecutivo 
 

 
Procede el Despacho a resolver a recurso de reposición interpuesto 

oportunamente por la parte actora contra el auto que negó el mandamiento 

ejecutivo, proferido el 24 de febrero de 2021. El impugnante sustentó que sí 

cumplió a cabalidad los requisitos del aviso de incumplimiento y de las acciones 

de cobro persuasivo. En prueba de su afirmación allegó capturas de pantalla y 

copia de tales gestiones (ff. 80 - 99).     

 

El Juzgado desestima la impugnación porque, como se expuso en el auto 

recurrido, no hay congruencia entre el aviso de incumplimiento y la liquidación 

o título ejecutivo, amén de que tampoco se demostró cuáles son los periodos 

(indicando claramente mes y año) relacionados en las comunicaciones de las 

acciones persuasivas hechas por la E.P.S. al aportante. De ahí que la obligación 

no es exigible.  

 

Sobre el particular véase que en el aviso de incumplimiento (ff. 82, 97 y 98) se 

indicó como periodos adeudados septiembre a diciembre de 2017 (Irvin Joaquín 

Zambrano Garzón y Margarita Estupiñán Estupiñán) y octubre a diciembre de 

2018 (Wilson Ibáñez Rodríguez), mientras que en la liquidación de aportes 

pendientes de pago (ff. 30, 83 y 88) se lee que corresponden a los ciclos enero a 

abril de 2019 (Raúl José Espinosa Morales) y enero de 2019 (Wilson Ibáñez 

Rodríguez). Dicho de otra manera, ese aviso de incumplimiento no corresponde 

a la obligación descrita en el título ejecutivo ni a la pretensión principal 

formulada en la demanda (f. 4). Es de indicar que no se toma la liquidación 

obrante en los folios 93 y 94 del expediente porque son periodos distintos a los 

descritos en las pretensiones.  
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Otra inconsistencia es que el correo del aviso de incumplimiento tiene fecha de 

envío 11 de enero de 2019 (f. 95), pero en el título ejecutivo dice que se envió el 

12 de julio de 2019 (ff. 30 y 88).  

 
Entonces, como no fue desvirtuada la falta de exigibilidad de la obligación, no 

se repondrá el auto que negó el mandamiento de pago. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

No reponer el auto del 24 de febrero de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

 
 

 

Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00043-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  MILAGROS DE JESÚS DONADO VERGARA 

Demandado INTEGRAL SALUD INSA I.P.S. S.A.S. 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021. 

 

Señor Juez, informo que fue presentada subsanación de la demanda el 3 de marzo de 

2021. 

KAREN LORENA MARTÍNEZ 

LIZCANO SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021 
 

Auto interlocutorio: Rechaza demanda falta de competencia - factor cuantía 
 

Se constata en el correo institucional del Juzgado que la demanda fue subsanada en 

oportunidad (ff. 29 - 63). Sin embargo, no será admitida porque se advierte la falta 

de competencia por el factor cuantía, a la luz del artículo 12 del CPTSS. 

 

En efecto, en la subsanación fueron estimadas las pretensiones en $42.746.612, 

siendo la más alta $26.766.666 por concepto de indemnización del artículo 65 del 

CST desde la terminación del contrato de trabajo el 10 de febrero de 2019 (hecho 5°), 

cuantía que supera la que compete a este Juzgado según el artículo 12 del CPTSS, 

$18.170.520. Por consiguiente, debe rechazarse la demanda y enviarla a los 

Juzgados Laborales del Circuito de esta ciudad para su trámite en un proceso de 

primera instancia; remisión que se hará a través de la Oficina judicial para el 

correspondiente reparto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Rechazar por falta de competencia, factor cuantía, la demanda presentada 

por MILAGROS DE JESÚS DONADO VERGARA contra INTEGRAL SALUD INSA 

I.P.S. S.A.S. 

 

Segundo. Remítase por competencia el expediente a los Juzgados Laborales del 

Circuito de esta ciudad, a través de la Oficina judicial para el correspondiente reparto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00046-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  RICARDO LINERO GONZÁLEZ  

 

Informe secretarial. 

  
Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021 

 

Señor Juez, informo que el 1° de marzo de 2021 la demandante presentó impugnación 

contra el auto que negó el mandamiento ejecutivo. 

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021 
 

Auto interlocutorio: No reponer negación del mandamiento ejecutivo 
 

 
Procede el Despacho a resolver a recurso de reposición interpuesto oportunamente por 

la parte actora contra el auto que negó el mandamiento ejecutivo, proferido el 24 de 

febrero de 2021. El impugnante sustentó que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 es 

claro en cuanto a que la liquidación de aportes que se hizo presta mérito ejecutivo, “sin 

mayores exigencias”, no siendo necesario para la exigibilidad de la obligación el 

cumplimiento de los estándares de cobro establecidos en la Resolución 2082 de 2016 de 

la UGPP. Destacó que la ley no exige que “se deben adjuntar todos los requerimientos 

de cobro enviados al empleador”. Expuso, siguiendo el artículo 5° del Decreto 2633 de 

1994, que para constituir el título ejecutivo “se requiere únicamente” enviar el 

requerimiento al empleador moroso, otorgarle el término de quince días y emitir la 

liquidación en la cual se determine el valor adeudado. En apoyo de su argumentación 

citó una providencia del 30 de noviembre de 2000, es decir anterior a la referida 

resolución de la UGPP.  

 

El Juzgado desestima la impugnación porque, como se expuso en el auto recurrido, el 

artículo 2° de la Resolución 2082 de 2016 es claro al establecer la obligación de las 

administradoras de la protección social, como la administradora de fondos de 

pensiones PORVENIR S.A., en cumplir los estándares de cobro “que se establecen en 

la presente resolución, sin perjuicio del procedimiento y los términos establecidos en 

las disposiciones legales que le aplican para el ejercicio de sus respectivas funciones”. 

Es decir que “dejando a salvo”1 lo que establece el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y 

las demás disposiciones sobre el cobro de aportes (como el Decreto 2633 de 1994), la 

demandante debe acatar la resolución en comento “para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial, según el caso”, como se lee en el artículo 13 de la resolución 

cuestionada.  

  

                                                           
1 Significado de la locución adverbial “sin perjuicio” https://dle.rae.es/perjuicio?m=form#31keUjC  

https://dle.rae.es/perjuicio?m=form#31keUjC
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Dicho de otra manera, la Resolución 2082 de 2016 que hace parte del sistema de 

seguridad social integral2 establece los estándares de procesos de cobro que deben 

cumplir las administradoras de la protección social para iniciar de forma válida el 

cobro judicial como el que se demanda en este caso. Por eso no acatarlos trae como 

consecuencia, a más de las sanciones administrativas, que la obligación no sea exigible 

en la medida en que no cumple todas las condiciones reglamentarias para ello. 

 

Un argumento adicional surge del mismo artículo 24 de la Ley 100 de 1993 en el 

entendido que si bien establece que “la liquidación mediante la cual la administradora 

determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”, ello no es suficiente porque la 

misma disposición condiciona tal mérito al hecho que las entidades administradoras 

adelanten las acciones de cobro “de conformidad con la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional”. De manera que, el artículo 24 mencionado no basta para que la 

liquidación de PORVENIR S.A sea ejecutable si no se satisfacen los estándares de 

cobro definidos en la Resolución 2082 de 2016.    

 

Entonces, como no fue desvirtuada la falta de exigibilidad de la obligación, no se 

repondrá el auto que negó el mandamiento de pago. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

No reponer el auto del 24 de febrero de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 
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normas y procedimientos y está conformado por los regímenes generales establecidos para 

pensiones, salud, riesgos profesionales y los servicios sociales complementarios que se definen 

en la presente ley. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2020-00058-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  YOLANDA PINEDA MARTÍNEZ 

 

Informe secretarial. 

  
Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021 

 

Señor Juez, informo que en hora hábil del 4 de marzo de 2021 la demandante presentó 

impugnación contra el auto que negó el mandamiento ejecutivo. 

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021 
 

Auto interlocutorio: No reponer negación del mandamiento ejecutivo 
 

 
Procede el Despacho a resolver a recurso de reposición interpuesto oportunamente por 

la parte actora contra el auto que negó el mandamiento ejecutivo, proferido el 1° de 

marzo de 2021. La impugnante sustentó que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 es 

claro en cuanto a que la liquidación de aportes que se hizo presta mérito ejecutivo, “sin 

mayores exigencias”, no siendo necesario para la exigibilidad de la obligación el 

cumplimiento de los estándares de cobro establecidos en la Resolución 2082 de 2016 de 

la UGPP. Destacó que la ley no exige que “se deben adjuntar todos los requerimientos 

de cobro enviados al empleador”. Expuso, siguiendo el artículo 5° del Decreto 2633 de 

1994, que para constituir el título ejecutivo “se requiere únicamente” enviar el 

requerimiento al empleador moroso, otorgarle el término de quince días y emitir la 

liquidación en la cual se determine el valor adeudado. En apoyo de su argumentación 

citó una providencia del 30 de noviembre de 2000, es decir anterior a la referida 

resolución de la UGPP.  

 

El Juzgado desestima la impugnación porque, como se expuso en el auto recurrido, el 

artículo 2° de la Resolución 2082 de 2016 es claro al establecer la obligación de las 

administradoras de la protección social, como la administradora de fondos de 

pensiones PORVENIR S.A., en cumplir los estándares de cobro “que se establecen en 

la presente resolución, sin perjuicio del procedimiento y los términos establecidos en 

las disposiciones legales que le aplican para el ejercicio de sus respectivas funciones”. 

Es decir que “dejando a salvo”1 lo que establece el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y 

las demás disposiciones sobre el cobro de aportes (como el Decreto 2633 de 1994), la 

demandante debe acatar la resolución en comento “para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial, según el caso”, como se lee en el artículo 13 de la resolución 

cuestionada.  

  

                                                           
1 Significado de la locución adverbial “sin perjuicio” https://dle.rae.es/perjuicio?m=form#31keUjC  

https://dle.rae.es/perjuicio?m=form#31keUjC


2 

 

47-001-41-05-001-2020-00058-00 

Dicho de otra manera, la Resolución 2082 de 2016 que hace parte del sistema de 

seguridad social integral2 establece los estándares de procesos de cobro que deben 

cumplir las administradoras de la protección social para iniciar de forma válida el 

cobro judicial como el que se demanda en este caso. Por eso no acatarlos trae como 

consecuencia, a más de las sanciones administrativas, que la obligación no sea exigible 

en la medida en que no cumple todas las condiciones reglamentarias para ello. 

 

Un argumento adicional surge del mismo artículo 24 de la Ley 100 de 1993 en el 

entendido que si bien establece que “la liquidación mediante la cual la administradora 

determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”, ello no es suficiente porque la 

misma disposición condiciona tal mérito al hecho que las entidades administradoras 

adelanten las acciones de cobro “de conformidad con la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional”. De manera que, el artículo 24 mencionado no basta para que la 

liquidación de PORVENIR S.A sea ejecutable si no se satisfacen los estándares de 

cobro definidos en la Resolución 2082 de 2016.    

 

Entonces, como no fue desvirtuada la falta de exigibilidad de la obligación, no se 

repondrá el auto que negó el mandamiento de pago. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

No reponer el auto del 1° de marzo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 
 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE SANTA MARTA-MAGDALENA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f2260f47e60a0d99cf9a514ba62862f2868a99b2e33ad402aa6854de3fcd4e7a 

                                                           
2 Ley 100 de 1993. Artículo 8o. Conformación del Sistema se Seguridad Social Integral. El 

Sistema de Seguridad Social Integral es el conjunto armónico de entidades públicas y privadas, 

normas y procedimientos y está conformado por los regímenes generales establecidos para 

pensiones, salud, riesgos profesionales y los servicios sociales complementarios que se definen 

en la presente ley. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00062-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SALUDVIDA S.A. EPS EN LIQUIDACIÓN 

Demandado  JAIME LUIS MONTERO MÁRQUEZ 

 

Informe secretarial. 
  

Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021 

 

Seños Juez, informó que la demandante impugnó el auto que negó el mandamiento 

ejecutivo. 

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021 

 

Auto interlocutorio: No reponer negación del mandamiento ejecutivo 
 

 
Procede el Despacho a resolver a recurso de reposición interpuesto oportunamente por 

la parte actora contra el auto que negó el mandamiento ejecutivo, proferido el 1° de 

marzo de 2021. El impugnante sustentó que sí cumplió a cabalidad los requisitos del 

aviso de incumplimiento y de las acciones de cobro persuasivo. En prueba de su 

afirmación allegó capturas de pantalla de tales gestiones (ff. 46 - 49). 

 

El Juzgado desestima la impugnación porque, como se expuso en el auto recurrido, no 

hay prueba del cumplimiento de los criterios o contenidos mínimos descritos en los 

anexos técnicos de la Resolución 2082 de 2016. Sobre el particular véase que en la 

impugnación apenas se aportó una imagen del aviso de incumplimiento, sin dejar ver 

cuál es el estado de cartera por valor de $1.1147.163 con corte al 31 de diciembre de 

2018 al que hace referencia (f. 48). Tampoco se trajo prueba del contenido de las 

acciones de cobro persuasivo. De ahí que la obligación no sea exigible.  

 

Entonces, como no fue desvirtuada la falta de exigibilidad de la obligación, no se 

repondrá el auto que negó el mandamiento de pago. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

No reponer el auto del 1° de marzo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 
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Auto interlocutorio: Rechaza demanda falta de competencia - factor cuantía 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 
Radicación 47-001-41-05-001-2021-00079-00 

Clase de proceso Ordinario 

Demandante FRANCISCO JAVIER GARCERANTH VILLEGAS 

Demandado CORPORACIÓN EDUCATIVA DEL CARIBE - CEDELCA 

 

Informe secretarial. 

 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021. 
 

Señor Juez, informo que fue presentada subsanación de la demanda el 12 de marzo de 

2021. 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 24 marzo de 2021 

 

Se constata en el correo institucional del Juzgado que la demanda fue subsanada en 

oportunidad (ff. 39 - 75). Sin embargo, no será admitida porque se advierte la falta de 

competencia por el factor cuantía, a la luz del artículo 12 del CPTSS. 

 

En efecto, en la subsanación fueron estimadas las pretensiones en $36.408.376, 

cuantía que supera la que compete a este Juzgado según el artículo 12 del CPTSS, 

$18.170.520. Por consiguiente, debe rechazarse la demanda y enviarla a los Juzgados 

Laborales del Circuito de esta ciudad para su trámite en un proceso de primera 

instancia; remisión que se hará a través de la Oficina judicial para el correspondiente 

reparto. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Santa Marta 

 

RESUELVE: 
 

Primero. Rechazar por falta de competencia, factor cuantía, la demanda presentada 

por FRANCISCO JAVIER GARCERANTH VILLEGAS contra CORPORACIÓN 

EDUCATIVA DEL CARIBE - CEDELCA. 

 

Segundo. Remítase por competencia el expediente a los Juzgados Laborales del 

Circuito de esta ciudad, a través de la Oficina judicial para el correspondiente reparto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ  

JUEZ  



47-001-41-05-001-2021-00079-00  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE SANTA MARTA-MAGDALENA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

15aae3a8e91e95d4500f7f87d6bfc75167aa1282d022a17fb61

25653f72defde 

Documento generado en 24/03/2021 11:03:28 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



47-001-41-05-001-2021-00121-00 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00121-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  HOSTEL VIÑA DEL MAR S.A.S. 

 

Informe secretarial. 

  
Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021 

 

Seños Juez, informó que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente resolver sobre el mandamiento ejecutivo.  

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021 
 

Auto interlocutorio: Negación del mandamiento ejecutivo 
 

 
Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25, 26 y 100 del CPTSS, 5° 

del Decreto 2633 de 1994 y la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP, se observa que la 

obligación no es exigible porque en el expediente no hay prueba de que la A.F.P. haya 

surtido las acciones persuasivas previas al cobro judicial.  

 

En efecto, la UGPP fijó en la Resolución 2082 de 2016 los estándares de cobro que 

deben adoptar las Administradoras de la Protección Social frente a los aportantes 

morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, cuyo cumplimiento es obligatorio para las administradoras del Sistema General 

de Seguridad Social Integral (Salud, Pensiones y Riesgos Laborales), entre otras, sin 

perjuicio del procedimiento y los términos establecidos en las disposiciones legales que 

le aplican para el ejercicio de sus respectivas funciones (art. 1 y 2)1. Uno de esos 

estándares se denomina “acciones de cobro”, cuya finalidad es propiciar el pago 

voluntario e inmediato de la obligación que el aportante adeuda al Sistema de 

Protección Social, “y el inicio de las acciones judiciales o de jurisdicción coactiva a que 

hubiere lugar” (art 10). El estándar en mención, que es posterior al de “aviso de 

incumplimiento”, tiene tres componentes: constitución de título ejecutivo, acciones 

persuasivas y acciones jurídicas.  

 

La liquidación que preste mérito ejecutivo, atendiendo el estándar “acciones de cobro”, 

debe hacerla la administradora privada en un plazo máximo de cuatro (4) meses 

contado a partir de la fecha límite de pago, “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema” (art 11). Una vez la administradora 

                                                           
1 La obligatoriedad también está prevista en el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012: “Las 

administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las acciones de cobro de la 

mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los 

estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre 

aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 

implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en 

el cobro de los aportes”. (Negrillas a 

drede). 
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constituya el título que presta mérito ejecutivo debe contactar al deudor como mínimo 

dos veces, trámite que se llama “acciones persuasivas” (art. 12), así: el primer contacto 

dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución del título 

ejecutivo, y el segundo dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, “sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, 

de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3”. 

Importa destacar que en el artículo 13 de la regulación examinada está previsto 

expresamente que “vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 

judicial, según el caso” (negrillas adrede). 

 

Descendiendo al caso a resolver se observa que el expediente nada se menciona, ni se 

prueba, acerca de las acciones persuasivas. Nótese que la administradora apenas se 

refirió y allegó medios de convicción sobre el aviso de incumplimiento o constitución en 

mora del 21 de enero de 2021 y la constitución del título ejecutivo el 10 de marzo de 

2021. Es decir, no acreditó haber completado el estándar de acciones de cobro de que 

trata la Resolución 2082 de 2016 para llegar a la acción judicial que ahora ejerce. 

Luego la obligación objeto de demanda ejecutiva no es exigible.  

 

Recuérdese que la exigibilidad de la obligación significa que sea pura y simple, o, que 

habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquél o 

cumplida ésta.2 En esta ocasión, se itera, no está probado que se hayan agotado las 

acciones persuasivas previas a la acción judicial. En consecuencia, se negará el 

mandamiento de pago por no estarse ante una obligación exigible, según el expediente.  

 

Finalmente, por secretaría se ordenará remitir al subdirector de determinación de 

obligaciones de la UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al 

cumplimiento de la demandante de los estándares de cobro (art. 15 de la Resolución 

2082 de 2016).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero. Negar el mandamiento ejecutivo pedido por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

contra HOSTEL VIÑA DEL MAR S.A.S. 

 

Segundo. Por secretaría remítase al subdirector de determinación de obligaciones de la 

UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al cumplimiento de la 

demandante de los estándares de cobro.  

 

Tercero. Tener como apoderado judicial de la demandante a la abogada Gretel Paola 

Alemán Torrenegra. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 
                                                           
2 En este punto conviene traer a cuento al doctrinante Fernando Hinestrosa: “exigible es la obligación a 

cuyo cumplimiento ha de proceder el deudor sin dilaciones, que no está sujeta a  plazo, condición, 

intimación de parte del acreedor, como tampoco al lleno de ciertos requisitos o a la ocurrencia de 

determinada actuación del acreedor, como serían los casos en que la ley no se basta con la llegada del día, 

sino que exige requerimiento o reconvención, como también el de aquellos eventos de trámites o requisitos 

previos necesarios para el pago, por el contenido de la relación obligatoria, como p. ej., el pago contra 

presentación de factura, o de presentación y entrega de la documentación prevenida para reclamar el pago 

de una carta de crédito, o de la devolución (entrega) del título valor para que el obligado proceda a pagar 

su importe…” (Negrilla adrede.) Cita tomada de la obra de Miguel Enrique Rojas Gómez: Lecciones de 

derecho procesal, tomo V, el proceso ejecutivo. Escuela de actualización jurídica – Esaju (2017.) 

Pág. 83 – 84. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00122-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  SERVICIO AL INSTANTE LIMITADA 

 

Informe secretarial. 

  
Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021 

 

Seños Juez, informó que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente resolver sobre el mandamiento ejecutivo.  

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021 
 

Auto interlocutorio: Negación del mandamiento ejecutivo 
 

 
Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25, 26 y 100 del CPTSS, 5° 

del Decreto 2633 de 1994 y la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP, se observa que la 

obligación no es exigible porque en el expediente no hay prueba de que la A.F.P. haya 

surtido las acciones persuasivas previas al cobro judicial.  

 

En efecto, la UGPP fijó en la Resolución 2082 de 2016 los estándares de cobro que 

deben adoptar las Administradoras de la Protección Social frente a los aportantes 

morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, cuyo cumplimiento es obligatorio para las administradoras del Sistema General 

de Seguridad Social Integral (Salud, Pensiones y Riesgos Laborales), entre otras, sin 

perjuicio del procedimiento y los términos establecidos en las disposiciones legales que 

le aplican para el ejercicio de sus respectivas funciones (art. 1 y 2)1. Uno de esos 

estándares se denomina “acciones de cobro”, cuya finalidad es propiciar el pago 

voluntario e inmediato de la obligación que el aportante adeuda al Sistema de 

Protección Social, “y el inicio de las acciones judiciales o de jurisdicción coactiva a que 

hubiere lugar” (art 10). El estándar en mención, que es posterior al de “aviso de 

incumplimiento”, tiene tres componentes: constitución de título ejecutivo, acciones 

persuasivas y acciones jurídicas.  

 

La liquidación que preste mérito ejecutivo, atendiendo el estándar “acciones de cobro”, 

debe hacerla la administradora privada en un plazo máximo de cuatro (4) meses 

contado a partir de la fecha límite de pago, “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema” (art 11). Una vez la administradora 

                                                           
1 La obligatoriedad también está prevista en el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012: “Las 

administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las acciones de cobro de la 

mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los 

estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre 

aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 

implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en 

el cobro de los aportes”. (Negrillas a 

drede). 
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constituya el título que presta mérito ejecutivo debe contactar al deudor como mínimo 

dos veces, trámite que se llama “acciones persuasivas” (art. 12), así: el primer contacto 

dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución del título 

ejecutivo, y el segundo dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, “sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, 

de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3”. 

Importa destacar que en el artículo 13 de la regulación examinada está previsto 

expresamente que “vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 

judicial, según el caso” (negrillas adrede). 

 

Descendiendo al caso a resolver se observa que el expediente nada se menciona, ni se 

prueba, acerca de las acciones persuasivas. Nótese que la administradora apenas se 

refirió y allegó medios de convicción sobre el aviso de incumplimiento o constitución en 

mora del 12 de febrero de 2021 y la constitución del título ejecutivo el 9 de marzo de 

2021. Es decir, no acreditó haber completado el estándar de acciones de cobro de que 

trata la Resolución 2082 de 2016 para llegar a la acción judicial que ahora ejerce. 

Luego la obligación objeto de demanda ejecutiva no es exigible.  

 

Recuérdese que la exigibilidad de la obligación significa que sea pura y simple, o, que 

habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquél o 

cumplida ésta.2 En esta ocasión, se itera, no está probado que se hayan agotado las 

acciones persuasivas previas a la acción judicial. En consecuencia, se negará el 

mandamiento de pago por no estarse ante una obligación exigible, según el expediente.  

 

Finalmente, por secretaría se ordenará remitir al subdirector de determinación de 

obligaciones de la UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al 

cumplimiento de la demandante de los estándares de cobro (art. 15 de la Resolución 

2082 de 2016).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Primero. Negar el mandamiento ejecutivo pedido por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 contra SERVICIO AL INSTANTE LIMITADA. 

 

Segundo. Por secretaría remítase al subdirector de determinación de obligaciones de la 

UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al cumplimiento de la 

demandante de los estándares de cobro.  

 

Tercero. Tener como apoderado judicial de la demandante al abogado Gustavo Villegas 

Yepes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

                                                           
2 En este punto conviene traer a cuento al doctrinante Fernando Hinestrosa: “exigible es la obligación a 

cuyo cumplimiento ha de proceder el deudor sin dilaciones, que no está sujeta a  plazo, condición, 

intimación de parte del acreedor, como tampoco al lleno de ciertos requisitos o a la ocurrencia de 

determinada actuación del acreedor, como serían los casos en que la ley no se basta con la llegada del día, 

sino que exige requerimiento o reconvención, como también el de aquellos eventos de trámites o requisitos 

previos necesarios para el pago, por el contenido de la relación obligatoria, como p. ej., el pago contra 

presentación de factura, o de presentación y entrega de la documentación prevenida para reclamar el pago 

de una carta de crédito, o de la devolución (entrega) del título valor para que el obligado proceda a pagar 

su importe…” (Negrilla adrede.) Cita tomada de la obra de Miguel Enrique Rojas Gómez: Lecciones de 

derecho procesal, tomo V, el proceso ejecutivo. Escuela de actualización jurídica – Esaju (2017.) 

Pág. 83 – 84. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00125-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  INVERSIONES MANELI S.A.S. 

 

Informe secretarial. 

  
Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021 

 

Seños Juez, informó que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente resolver sobre el mandamiento ejecutivo.  

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021 
 

Auto interlocutorio: Negación del mandamiento ejecutivo 
 

 
Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25, 26 y 100 del CPTSS, 5° 

del Decreto 2633 de 1994 y la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP, se observa que la 

obligación no es exigible porque en el expediente no hay prueba de que la A.F.P. haya 

surtido las acciones persuasivas previas al cobro judicial.  

 

En efecto, la UGPP fijó en la Resolución 2082 de 2016 los estándares de cobro que 

deben adoptar las Administradoras de la Protección Social frente a los aportantes 

morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, cuyo cumplimiento es obligatorio para las administradoras del Sistema General 

de Seguridad Social Integral (Salud, Pensiones y Riesgos Laborales), entre otras, sin 

perjuicio del procedimiento y los términos establecidos en las disposiciones legales que 

le aplican para el ejercicio de sus respectivas funciones (art. 1 y 2)1. Uno de esos 

estándares se denomina “acciones de cobro”, cuya finalidad es propiciar el pago 

voluntario e inmediato de la obligación que el aportante adeuda al Sistema de 

Protección Social, “y el inicio de las acciones judiciales o de jurisdicción coactiva a que 

hubiere lugar” (art 10). El estándar en mención, que es posterior al de “aviso de 

incumplimiento”, tiene tres componentes: constitución de título ejecutivo, acciones 

persuasivas y acciones jurídicas.  

 

La liquidación que preste mérito ejecutivo, atendiendo el estándar “acciones de cobro”, 

debe hacerla la administradora privada en un plazo máximo de cuatro (4) meses 

contado a partir de la fecha límite de pago, “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema” (art 11). Una vez la administradora 

                                                           
1 La obligatoriedad también está prevista en el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012: “Las 

administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las acciones de cobro de la 

mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los 

estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre 

aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 

implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en 

el cobro de los aportes”. (Negrillas a 

drede). 
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constituya el título que presta mérito ejecutivo debe contactar al deudor como mínimo 

dos veces, trámite que se llama “acciones persuasivas” (art. 12), así: el primer contacto 

dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución del título 

ejecutivo, y el segundo dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, “sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, 

de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3”. 

Importa destacar que en el artículo 13 de la regulación examinada está previsto 

expresamente que “vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 

judicial, según el caso” (negrillas adrede). 

 

Descendiendo al caso a resolver se observa que el expediente nada se menciona, ni se 

prueba, acerca de las acciones persuasivas. Nótese que la administradora apenas se 

refirió y allegó medios de convicción sobre el aviso de incumplimiento o constitución en 

mora del 21 de enero de 2021 y la constitución del título ejecutivo el 11 de marzo de 

2021. Es decir, no acreditó haber completado el estándar de acciones de cobro de que 

trata la Resolución 2082 de 2016 para llegar a la acción judicial que ahora ejerce. 

Luego la obligación objeto de demanda ejecutiva no es exigible.  

 

Recuérdese que la exigibilidad de la obligación significa que sea pura y simple, o, que 

habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquél o 

cumplida ésta.2 En esta ocasión, se itera, no está probado que se hayan agotado las 

acciones persuasivas previas a la acción judicial. En consecuencia, se negará el 

mandamiento de pago por no estarse ante una obligación exigible, según el expediente.  

 

Finalmente, por secretaría se ordenará remitir al subdirector de determinación de 

obligaciones de la UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al 

cumplimiento de la demandante de los estándares de cobro (art. 15 de la Resolución 

2082 de 2016).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Primero. Negar el mandamiento ejecutivo pedido por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

contra INVERSIONES MANELI S.A.S. 

 

Segundo. Por secretaría remítase al subdirector de determinación de obligaciones de la 

UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al cumplimiento de la 

demandante de los estándares de cobro.  

 

Tercero. Tener como apoderado judicial de la demandante a la abogada Gretel Paola 

Alemán Torrenegra. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

                                                           
2 En este punto conviene traer a cuento al doctrinante Fernando Hinestrosa: “exigible es la obligación a 

cuyo cumplimiento ha de proceder el deudor sin dilaciones, que no está sujeta a  plazo, condición, 

intimación de parte del acreedor, como tampoco al lleno de ciertos requisitos o a la ocurrencia de 

determinada actuación del acreedor, como serían los casos en que la ley no se basta con la llegada del día, 

sino que exige requerimiento o reconvención, como también el de aquellos eventos de trámites o requisitos 

previos necesarios para el pago, por el contenido de la relación obligatoria, como p. ej., el pago contra 

presentación de factura, o de presentación y entrega de la documentación prevenida para reclamar el pago 

de una carta de crédito, o de la devolución (entrega) del título valor para que el obligado proceda a pagar 

su importe…” (Negrilla adrede.) Cita tomada de la obra de Miguel Enrique Rojas Gómez: Lecciones de 

derecho procesal, tomo V, el proceso ejecutivo. Escuela de actualización jurídica – Esaju (2017.) 

Pág. 83 – 84. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00126-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  INVERSIONES RINCÓN DE PIEDRA S.A. EN LIQUIDACIÓN 

 

Informe secretarial. 

  
Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021 

 

Seños Juez, informó que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente resolver sobre el mandamiento ejecutivo.  

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021 
 

Auto interlocutorio: Negación del mandamiento ejecutivo 
 

 
Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25, 26 y 100 del CPTSS, 5° 

del Decreto 2633 de 1994 y la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP, se observa que la 

obligación no es exigible porque en el expediente no hay prueba de que la A.F.P. haya 

surtido las acciones persuasivas previas al cobro judicial.  

 

En efecto, la UGPP fijó en la Resolución 2082 de 2016 los estándares de cobro que 

deben adoptar las Administradoras de la Protección Social frente a los aportantes 

morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, cuyo cumplimiento es obligatorio para las administradoras del Sistema General 

de Seguridad Social Integral (Salud, Pensiones y Riesgos Laborales), entre otras, sin 

perjuicio del procedimiento y los términos establecidos en las disposiciones legales que 

le aplican para el ejercicio de sus respectivas funciones (art. 1 y 2)1. Uno de esos 

estándares se denomina “acciones de cobro”, cuya finalidad es propiciar el pago 

voluntario e inmediato de la obligación que el aportante adeuda al Sistema de 

Protección Social, “y el inicio de las acciones judiciales o de jurisdicción coactiva a que 

hubiere lugar” (art 10). El estándar en mención, que es posterior al de “aviso de 

incumplimiento”, tiene tres componentes: constitución de título ejecutivo, acciones 

persuasivas y acciones jurídicas.  

 

La liquidación que preste mérito ejecutivo, atendiendo el estándar “acciones de cobro”, 

debe hacerla la administradora privada en un plazo máximo de cuatro (4) meses 

contado a partir de la fecha límite de pago, “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema” (art 11). Una vez la administradora 

                                                           
1 La obligatoriedad también está prevista en el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012: “Las 

administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las acciones de cobro de la 

mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los 

estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre 

aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 

implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en 

el cobro de los aportes”. (Negrillas a 

drede). 
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constituya el título que presta mérito ejecutivo debe contactar al deudor como mínimo 

dos veces, trámite que se llama “acciones persuasivas” (art. 12), así: el primer contacto 

dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución del título 

ejecutivo, y el segundo dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, “sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, 

de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3”. 

Importa destacar que en el artículo 13 de la regulación examinada está previsto 

expresamente que “vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 

judicial, según el caso” (negrillas adrede). 

 

Descendiendo al caso a resolver se observa que el expediente nada se menciona, ni se 

prueba, acerca de las acciones persuasivas. Nótese que la administradora apenas se 

refirió y allegó medios de convicción sobre el aviso de incumplimiento o constitución en 

mora del 29 de enero de 2021 y la constitución del título ejecutivo el 11 de marzo de 

2021. Es decir, no acreditó haber completado el estándar de acciones de cobro de que 

trata la Resolución 2082 de 2016 para llegar a la acción judicial que ahora ejerce. 

Luego la obligación objeto de demanda ejecutiva no es exigible.  

 

Recuérdese que la exigibilidad de la obligación significa que sea pura y simple, o, que 

habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquél o 

cumplida ésta.2 En esta ocasión, se itera, no está probado que se hayan agotado las 

acciones persuasivas previas a la acción judicial. En consecuencia, se negará el 

mandamiento de pago por no estarse ante una obligación exigible, según el expediente.  

 

Finalmente, por secretaría se ordenará remitir al subdirector de determinación de 

obligaciones de la UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al 

cumplimiento de la demandante de los estándares de cobro (art. 15 de la Resolución 

2082 de 2016).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero. Negar el mandamiento ejecutivo pedido por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

contra INVERSIONES RINCÓN DE PIEDRA S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

 

Segundo. Por secretaría remítase al subdirector de determinación de obligaciones de la 

UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al cumplimiento de la 

demandante de los estándares de cobro.  

 

Tercero. Tener como apoderado judicial de la demandante a la abogada Gretel Paola 

Alemán Torrenegra. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 
                                                           
2 En este punto conviene traer a cuento al doctrinante Fernando Hinestrosa: “exigible es la obligación a 

cuyo cumplimiento ha de proceder el deudor sin dilaciones, que no está sujeta a  plazo, condición, 

intimación de parte del acreedor, como tampoco al lleno de ciertos requisitos o a la ocurrencia de 

determinada actuación del acreedor, como serían los casos en que la ley no se basta con la llegada del día, 

sino que exige requerimiento o reconvención, como también el de aquellos eventos de trámites o requisitos 

previos necesarios para el pago, por el contenido de la relación obligatoria, como p. ej., el pago contra 

presentación de factura, o de presentación y entrega de la documentación prevenida para reclamar el pago 

de una carta de crédito, o de la devolución (entrega) del título valor para que el obligado proceda a pagar 

su importe…” (Negrilla adrede.) Cita tomada de la obra de Miguel Enrique Rojas Gómez: Lecciones de 

derecho procesal, tomo V, el proceso ejecutivo. Escuela de actualización jurídica – Esaju (2017.) 

Pág. 83 – 84. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00133-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  CANDELARIA ISABEL CAMACHO SUÁREZ 

 

Informe secretarial. 

  
Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021 

 

Seños Juez, informó que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente resolver sobre el mandamiento ejecutivo.  

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021 

 

Auto interlocutorio: Negación del mandamiento ejecutivo 
 

 
Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25, 26 y 100 del CPTSS, 5° 

del Decreto 2633 de 1994 y la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP, se observa que la 

obligación no es exigible porque en el expediente no hay prueba de que la A.F.P. haya 

surtido las acciones persuasivas previas al cobro judicial.  

 

En efecto, la UGPP fijó en la Resolución 2082 de 2016 los estándares de cobro que 

deben adoptar las Administradoras de la Protección Social frente a los aportantes 

morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, cuyo cumplimiento es obligatorio para las administradoras del Sistema General 

de Seguridad Social Integral (Salud, Pensiones y Riesgos Laborales), entre otras, sin 

perjuicio del procedimiento y los términos establecidos en las disposiciones legales que 

le aplican para el ejercicio de sus respectivas funciones (art. 1 y 2)1. Uno de esos 

estándares se denomina “acciones de cobro”, cuya finalidad es propiciar el pago 

voluntario e inmediato de la obligación que el aportante adeuda al Sistema de 

Protección Social, “y el inicio de las acciones judiciales o de jurisdicción coactiva a que 

hubiere lugar” (art 10). El estándar en mención, que es posterior al de “aviso de 

incumplimiento”, tiene tres componentes: constitución de título ejecutivo, acciones 

persuasivas y acciones jurídicas.  

 

La liquidación que preste mérito ejecutivo, atendiendo el estándar “acciones de cobro”, 

debe hacerla la administradora privada en un plazo máximo de cuatro (4) meses 

contado a partir de la fecha límite de pago, “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema” (art 11). Una vez la administradora 

                                                           
1 La obligatoriedad también está prevista en el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012: “Las 

administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las acciones de cobro de la 

mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los 

estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre 

aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 

implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en 

el cobro de los aportes”. (Negrillas a 

drede). 
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constituya el título que presta mérito ejecutivo debe contactar al deudor como mínimo 

dos veces, trámite que se llama “acciones persuasivas” (art. 12), así: el primer contacto 

dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución del título 

ejecutivo, y el segundo dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, “sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, 

de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3”. 

Importa destacar que en el artículo 13 de la regulación examinada está previsto 

expresamente que “vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 

judicial, según el caso” (negrillas adrede). 

 

Descendiendo al caso a resolver se observa que el expediente nada se menciona, ni se 

prueba, acerca de las acciones persuasivas. Nótese que la administradora apenas se 

refirió y allegó medios de convicción sobre el aviso de incumplimiento o constitución en 

mora del 26 de enero de 2021 y la constitución del título ejecutivo el 15 de marzo de 

2021. Es decir, no acreditó haber completado el estándar de acciones de cobro de que 

trata la Resolución 2082 de 2016 para llegar a la acción judicial que ahora ejerce. 

Luego la obligación objeto de demanda ejecutiva no es exigible.  

 

Recuérdese que la exigibilidad de la obligación significa que sea pura y simple, o, que 

habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquél o 

cumplida ésta.2 En esta ocasión, se itera, no está probado que se hayan agotado las 

acciones persuasivas previas a la acción judicial. En consecuencia, se negará el 

mandamiento de pago por no estarse ante una obligación exigible, según el expediente.  

 

Finalmente, por secretaría se ordenará remitir al subdirector de determinación de 

obligaciones de la UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al 

cumplimiento de la demandante de los estándares de cobro (art. 15 de la Resolución 

2082 de 2016).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Primero. Negar el mandamiento ejecutivo pedido por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

contra CANDELARIA ISABEL CAMACHO SUÁREZ. 

 

Segundo. Por secretaría remítase al subdirector de determinación de obligaciones de la 

UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al cumplimiento de la 

demandante de los estándares de cobro.  

 

Tercero. Tener como apoderado judicial de la demandante al abogado Vladimir 

Montoya Morales. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

                                                           
2 En este punto conviene traer a cuento al doctrinante Fernando Hinestrosa: “exigible es la obligación a 

cuyo cumplimiento ha de proceder el deudor sin dilaciones, que no está sujeta a  plazo, condición, 

intimación de parte del acreedor, como tampoco al lleno de ciertos requisitos o a la ocurrencia de 

determinada actuación del acreedor, como serían los casos en que la ley no se basta con la llegada del día, 

sino que exige requerimiento o reconvención, como también el de aquellos eventos de trámites o requisitos 

previos necesarios para el pago, por el contenido de la relación obligatoria, como p. ej., el pago contra 

presentación de factura, o de presentación y entrega de la documentación prevenida para reclamar el pago 

de una carta de crédito, o de la devolución (entrega) del título valor para que el obligado proceda a pagar 

su importe…” (Negrilla adrede.) Cita tomada de la obra de Miguel Enrique Rojas Gómez: Lecciones de 

derecho procesal, tomo V, el proceso ejecutivo. Escuela de actualización jurídica – Esaju (2017.) 

Pág. 83 – 84. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00137-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  WIWA TOURS COLOMBIA S.A.S. 

 

Informe secretarial. 

  
Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021 

 

Seños Juez, informó que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente resolver sobre el mandamiento ejecutivo.  

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de marzo de 2021 
 

Auto interlocutorio: Negación del mandamiento ejecutivo 
 

 
Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25, 26 y 100 del CPTSS, 5° 

del Decreto 2633 de 1994 y la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP, se observa que la 

obligación no es exigible porque en el expediente no hay prueba de que la A.F.P. haya 

surtido las acciones persuasivas previas al cobro judicial.  

 

En efecto, la UGPP fijó en la Resolución 2082 de 2016 los estándares de cobro que 

deben adoptar las Administradoras de la Protección Social frente a los aportantes 

morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, cuyo cumplimiento es obligatorio para las administradoras del Sistema General 

de Seguridad Social Integral (Salud, Pensiones y Riesgos Laborales), entre otras, sin 

perjuicio del procedimiento y los términos establecidos en las disposiciones legales que 

le aplican para el ejercicio de sus respectivas funciones (art. 1 y 2)1. Uno de esos 

estándares se denomina “acciones de cobro”, cuya finalidad es propiciar el pago 

voluntario e inmediato de la obligación que el aportante adeuda al Sistema de 

Protección Social, “y el inicio de las acciones judiciales o de jurisdicción coactiva a que 

hubiere lugar” (art 10). El estándar en mención, que es posterior al de “aviso de 

incumplimiento”, tiene tres componentes: constitución de título ejecutivo, acciones 

persuasivas y acciones jurídicas.  

 

La liquidación que preste mérito ejecutivo, atendiendo el estándar “acciones de cobro”, 

debe hacerla la administradora privada en un plazo máximo de cuatro (4) meses 

contado a partir de la fecha límite de pago, “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema” (art 11). Una vez la administradora 

                                                           
1 La obligatoriedad también está prevista en el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012: “Las 

administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las acciones de cobro de la 

mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los 

estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre 

aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 

implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en 

el cobro de los aportes”. (Negrillas a 

drede). 
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constituya el título que presta mérito ejecutivo debe contactar al deudor como mínimo 

dos veces, trámite que se llama “acciones persuasivas” (art. 12), así: el primer contacto 

dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución del título 

ejecutivo, y el segundo dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, “sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, 

de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3”. 

Importa destacar que en el artículo 13 de la regulación examinada está previsto 

expresamente que “vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 

judicial, según el caso” (negrillas adrede). 

 

Descendiendo al caso a resolver se observa que el expediente nada se menciona, ni se 

prueba, acerca de las acciones persuasivas. Nótese que la administradora apenas se 

refirió y allegó medios de convicción sobre el aviso de incumplimiento o constitución en 

mora del 20 de enero de 2021 y la constitución del título ejecutivo el 17 de marzo de 

2021. Es decir, no acreditó haber completado el estándar de acciones de cobro de que 

trata la Resolución 2082 de 2016 para llegar a la acción judicial que ahora ejerce. 

Luego la obligación objeto de demanda ejecutiva no es exigible.  

 

Recuérdese que la exigibilidad de la obligación significa que sea pura y simple, o, que 

habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquél o 

cumplida ésta.2 En esta ocasión, se itera, no está probado que se hayan agotado las 

acciones persuasivas previas a la acción judicial. En consecuencia, se negará el 

mandamiento de pago por no estarse ante una obligación exigible, según el expediente.  

 

Finalmente, por secretaría se ordenará remitir al subdirector de determinación de 

obligaciones de la UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al 

cumplimiento de la demandante de los estándares de cobro (art. 15 de la Resolución 

2082 de 2016).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero. Negar el mandamiento ejecutivo pedido por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

contra WIWA TOURS COLOMBIA S.A.S. 

 

Segundo. Por secretaría remítase al subdirector de determinación de obligaciones de la 

UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al cumplimiento de la 

demandante de los estándares de cobro.  

 

Tercero. Tener como apoderado judicial de la demandante a la abogada Gretel Paola 

Alemán Torrenegra. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 
                                                           
2 En este punto conviene traer a cuento al doctrinante Fernando Hinestrosa: “exigible es la obligación a 

cuyo cumplimiento ha de proceder el deudor sin dilaciones, que no está sujeta a  plazo, condición, 

intimación de parte del acreedor, como tampoco al lleno de ciertos requisitos o a la ocurrencia de 

determinada actuación del acreedor, como serían los casos en que la ley no se basta con la llegada del día, 

sino que exige requerimiento o reconvención, como también el de aquellos eventos de trámites o requisitos 

previos necesarios para el pago, por el contenido de la relación obligatoria, como p. ej., el pago contra 

presentación de factura, o de presentación y entrega de la documentación prevenida para reclamar el pago 

de una carta de crédito, o de la devolución (entrega) del título valor para que el obligado proceda a pagar 

su importe…” (Negrilla adrede.) Cita tomada de la obra de Miguel Enrique Rojas Gómez: Lecciones de 

derecho procesal, tomo V, el proceso ejecutivo. Escuela de actualización jurídica – Esaju (2017.) 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001410500120190056200 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Julper Construcciones 
Sas

24/03/2021 Auto Decide - Rechaza 
Excepciones De Mérito Por 
Extemporáneas

47001410500120210013300 Ejecutivo Afp Porvenir.S.A. Candelaria Isabel 
Camacho Suarez

24/03/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

47001410500120190069900 Ejecutivo Colfondos Sa Pensiones 
Y Cesantias  

Julper Construcciones  
S.A.S.

24/03/2021 Auto Decide - Rechaza 
Excepciones De Mérito Por 
Extemporáneas

47001410500120210006200 Ejecutivo Saludvida S.A. E.P.S En 
Liquidacion

Jaime Luis Montero 
Marquez

24/03/2021 Auto Decide - No Reponer

47001410500120210003600 Ejecutivo Saludvida S.A. Eps T.E.O.S. Soluciones 
Integrales

24/03/2021 Auto Decide - No Reponer

47001410500120210012100 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Hostel Viña Del Mar 
S.A.S.

24/03/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha jueves, 25 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KAREN LORENA MARTINEZ LIZCANO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001410500120210012500 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Inversiones Maneli Sas 24/03/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

47001410500120210012600 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Inversiones Rincon De 
Piedra S.A.

24/03/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

47001410500120210012200 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Servicio Al Instante 
Limitada

24/03/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

47001410500120210013700 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Wiwa Tours Colombia 
S.A.S.

24/03/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha jueves, 25 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KAREN LORENA MARTINEZ LIZCANO

Secretaría

Código de Verificación

7e6d6c7a-430a-4d69-a68d-79d0468a72fe

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 001 Santa Marta

Estado No. Jueves, 25 De Marzo De 2021De21
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001410500120210005800 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Yolanda  Pineda 
Martinez

24/03/2021 Auto Decide - No Reponer

47001410500120210004600 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa Y 
Otro

Ricardo  Linero 
Gonzales

24/03/2021 Auto Decide - No Reponer

47001410500120200009400 Ordinario Edgardo Zacarias 
Vizcaino Fontalvo

Colombiana De 
Vigilancia Y Seguridad 
Del Caribe Limitada - 
Colviseg Del Caribe 
Limitada

24/03/2021 Auto Decide - Modificación 
De Auto Hora De Audiencia

47001410500120210004400 Ordinario Estefany Andrea 
Candelario Luna

Comparta Epss, 
Consorcio Integral Para 
Tu Salud Y Bienestar 
S.A.S.

24/03/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda No Subsanada

En la fecha jueves, 25 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KAREN LORENA MARTINEZ LIZCANO

Secretaría

Código de Verificación

7e6d6c7a-430a-4d69-a68d-79d0468a72fe

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001410500120210007900 Ordinario Francisco Javier 
Garcerant Villega

Corporacion Educativa 
Del Caribe Cedelca

24/03/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia

47001410500120200045400 Ordinario Fredys  Granados 
Mariano

Mci Ingenieros 
Contratistas Ltda

24/03/2021 Auto Admite / Auto Avoca

47001410500120190046200 Ordinario Gary  Cavadia 
Benavides

A Tiempo S.A.S. 24/03/2021 Auto Decide - Modificación 
De Auto Hora De Audiencia

47001410500120200042400 Ordinario Karen Dayana Visbal 
Padilla

Society Protection  
Colombia    Ltda.

24/03/2021 Auto Decide - Modificación 
De Auto Hora De Audiencia

47001410500120210007000 Ordinario Luis Eduardo Moises 
Carrillo Y Otros

Inverapuestas De La 
Guajira S.A.

24/03/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda No Subsanada

47001410500120210004300 Ordinario Milagros  Donado 
Vergara

Integral Salud Insa 
I.P.S. S.A.S.

24/03/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia

47001410500120180008400 Ordinario Nelson Arturo Palacio Internacional Affair 
Inafen Sas

24/03/2021 Auto Requiere

47001410500120200046100 Ordinario Gustavo Alberto 
Guerrero Rada

Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion Sa

24/03/2021 Auto Admite / Auto Avoca

En la fecha jueves, 25 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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